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CONTRATISTA: FELIPE BUITRAGO TELLO 
ESPECIALIDAD: ARTICULACIÓN CON LA MEDIA 
PROGRAMA DE FORMACION: TEC. MANTENIMIENTO Y ENSAMBLE DE EQUIPOS 
ELECTRONICOS Código 839317 V1 - Cód. Competencia: 291901060 

 
Valor y forma de pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de Veintinueve Millones Doscientos 
catorce Mil Quinientos sesenta y cinco pesos M/cte. ($ 29.214.565). Esta suma será pagada por el SENA al 
contratista de la siguiente manera: a) Un Primer pago correspondiente al mes de mayo del 2026 por la suma de 
Setecientos ochenta y nueve mil quinientos ochenta y tres pesos M/cte. ($789.583) b) Diez (6) pagos iguales por 
los meses de junio a noviembre de 2026, por valor de Cuatro Millones Setecientos Treinta y Siete Mil 
Cuatrocientos Noventa y Siete pesos M/cte. ($ 4.737.497) cada uno. 
 
Obligaciones Específicas:  1. Atender la formación de aprendices en el área específica del respectivo 

programa de formación, en las fases o módulos establecidos y programados. 2. Orientar y apoyar a los 

aprendices en el desarrollo de proyectos formativos y/o productivos en las respectivas etapas de formación. 3. 
Garantizar la actualización de los contenidos y tecnologías, de las fases o módulos en los cuales se desarrolla 

la formación de los aprendices. 4. Orientar la formación de acuerdo con el área de desempeño para la cual sea 

designado, para desarrollar en los aprendices las competencias específicas establecidas en cada programa de 

formación, igualmente deberá sujetarse a las guías y/o procedimientos del proceso de la gestión de formación 

profesional integral de la entidad. 5. Desarrollar el programa de formación en el cual ha sido designado (Preparar, 

orientar, desarrollar, apoyar y evaluar los procesos de aprendizaje), a través de la formación por competencias 

laborales, como estrategia metodológica institucional, asumiendo el rol como instructor del proceso de 

aprendizaje, en el marco del aprendizaje autónomo, haciendo uso de la infraestructura disponible en la entidad 

y las condiciones tecnológicas del SENA, en particular para el programa de formación. 6. Reportar en el sistema 

Sofía Plus en un plazo máximo de ocho (8) días, todas las actividades que de acuerdo con los procesos que son 

de su responsabilidad, garantizando la calidad de la formación y su coherencia en el proceso formativo, tales 

como: - Registro de los juicios evaluativos – asociar a los aprendices a las rutas de aprendizaje – Registro de 

los juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, registro de inasistencias, entre otros. 7. 
Rendir los informes (planillas, reportes, actas de cierre, actas de equipo ejecutor, planes de mejoramiento y 

demás formatos que apliquen) requeridos sobre las acciones encomendadas y los productos resultantes de los 

procesos realizados a los aprendices a quienes orienta Formación Profesional Integral, dentro de los plazos 

proyectados por la Coordinación Académica del Centro para tal efecto. 8. Cumplir y hacer cumplir los protocolos, 

normas, reglamentos e instrucciones de uso de los ambientes de formación y reglamentos e instrucciones del 

Sistema de Gestión de Ia Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. Así como el cuidado de los equipos y 
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elementos que hacen parte de los mismos. 9. Participar activamente en el logro de los indicadores de Alta 

Calidad establecidos para el Centro de Formación. 10. Asistir a las reuniones presenciales y/o virtuales 

convocadas por el Centro, la Dirección Regional y/o la Dirección General del SENA. 11. Presentar y entregar a 

la Supervisión de contratos los productos, informes mensuales de ejecución sobre las actividades realizadas, 

novedades o inconvenientes que se presenten durante la ejecución del contrato; con los soportes 

correspondientes. 12. Activar oportunamente el protocolo ruta de atención para la prevención de la deserción de 

aprendices, de acuerdo con lo establecido en la plataforma compromiso GFPI-PR-001.13. Vigilar y salvaguardar 

los bienes que hagan parte del patrimonio del SENA o de otras entidades o de particulares puestos al servicio 

de la entidad, y que le hayan sido entregados para el desarrollo del objeto del contrato, por lo que son sujetos 

de control y vigilancia. En consecuencia, deberán sujetarse a las guías y/o procedimientos aplicables a los bienes 

fijados en la plataforma Compromiso; adicionalmente deberá reportar las novedades que se presenten con los 

bienes, dar cuenta sobre la entrega de los bienes al supervisor y/o interventor del contrato respectivo y a los 

órganos de control fiscal y disciplinario, de ser procedente. 14. Para la formación virtual en todos los niveles, 

Cumplir la ejecución de la formación que se asigne para el acompañamiento de aprendices en Ambientes 

Virtuales de Aprendizaje SENA, según lo descrito en el instructivo para orientar la formación en Ambientes 

Virtuales de Aprendizaje SENA, entregado por el a Dirección de Formación Profesional. De acuerdo con lo 

establecido en la Guía Orientación Formación ambientes virtuales de aprendizaje - GFPI-G-014.15. El contratista 

deberá hacer uso de los formatos que se encuentran en la plataforma compromiso en la ejecución de la 

formación profesional integral. 16. Atender oportunamente las comunicaciones a través de los canales 

institucionales. Atender oportunamente todos los demás requerimientos solicitados. 17. Participar en la 

transferencia de conocimientos y reuniones del proceso Gestión de Evaluación y Certificación de Competencias 

Laborales del SENA, en que se requiera. 18. Contribuir al desarrollo de las actividades de la Evaluación 

Competencias Laborales, en el marco de los proyectos establecidos en la programación anual del centro de 

formación, conforme con los lineamientos y metodología definidas en el proceso de Gestión de Evaluación y 

Certificación de Competencias Laborales del SENA, en articulación con las estrategias de proyectos Regulares, 

durante la ejecución del contrato. 19. Construir y entregar mínimo un proyecto de instrumentos de evaluación 

sobre la(s) norma(s) sectoriales de competencia laboral en la(s) que va a evaluar, o en las que tenga dominio 

técnico, por cada cuatro (4) meses de contrato, de acuerdo con los lineamientos y la metodología del proceso 

Gestión de Evaluación y Certificación de Competencias Laborales del SENA, construir ítems y/o indicadores de 

desempeño y producto proporcional a los meses de contratación, en concertación con el dinamizador de 

instrumentos para ECCL asignad 
Proyectó: Brayan Rincón - Abogado Contratación. 
Revisó: Grupo de Apoyo Administrativo Intercentros del Complejo Sur
 


